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Al día uno del mes de agosto del año dos mil veintiuno, siendo las 17:00 horas, se reunieron los 
miembros del Consejo de Facultad de Ciencias Contables, a través del enlace virtual 
https://meet.google.com/xye-emjk-erf para iniciar la Sesión Ordinaria Virtual convocada por el Mag. 
Efren Silverio Michue Salguedo en su calidad de presidente (e) de Consejo de Facultad. 
 
Siendo las 17:02 horas, el señor Decano solicitó al secretario (e) pasar asistencia para verificar el 
quórum reglamentario e iniciar la Sesión. Luego de pasar asistencia, el secretario menciona que el 
quórum es conforme, registrándose lo siguiente: 
 
MIEMBROS CONSEJEROS QUE ASISTIERON  
Presidente (e) 

1. Mgtr. Efren Silverio Michue Salguedo 
 
Representantes de Docentes Principales 
2. Dr. Alberto Benjamín Espinoza Valenzuela 
3. Dr. Vladimir Rodríguez Cairo  
4. Dr. Alan Errol Rozas Flores 

 
Representantes de Docentes Asociados 
5. CPC. Guillermo Juan Mascaro Collantes  
6. Mgtr. Héctor Félix Cerna Maguiña 

 
Representantes de Docentes Auxiliares 
7. Mgtr. Fernando Santiago Diaz Perez 

 
Representantes Estudiantiles  
PREGRADO 
8. Alumna Ariana Milagros Valladares Ballarta 
9. Alumna Pamela Andrea Méndez Vicente  
10. Alumna Jessica Martha Chuquipiondo Briceño. 

 
MIEMBROS CONSEJEROS QUE NO ASISTIERON 
11. Alumno Gerardo Manuel Villarreal Medina 

 
SECRETARIO (e) 
CPC. Guillermo Juan Mascaro Collantes 

 
Invitados Asistentes 

Dr. Víctor Dante Ataupillco Vera   Vicedecano de Investigación y Posgrado 
Dr. Vladimir Rodríguez Cairo   director del Instituto de Investigación de Ciencias 

Financieras y Contables 
Dr. Bernardo Javier Sánchez Barraza director de la Escuela Profesional de Contabilidad 
Dr. Alan Errol Rozas Flores director de la Escuela Profesional de Auditoría Empresarial 

y Sector Público 
Dra. Ana María Gutiérrez  jefa de la Oficina de Calidad Académica y Acreditación 
Dr. Nicko Alberto Gomero Gonzales director del Departamento Académico de Contabilidad 
Mgtr. David Cirilo León Martínez director del CERSEU 
Bach. Norma Farfán Carrasco  directora de la Dirección Administrativa 
Sra. Ana María Alva Gómez  jefa de la Unidad de Secretaria del Decanato 
Srta. Verónica Castillo Coello  Personal CAS del Vicedecanato Académico 
Sr. Jimmy Poma Vilca   Personal de la Unidad de Estadística e Informática.  



 
   

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
Universidad del Perú. Decana de América 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES 

CONSEJO DE FACULTAD 

--------------- 
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL  
MIÉRCOLES 01 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

(Nº 016-2021) Sesión Ordinaria Virtual del miércoles 11 de agosto de 2021                                                                                                                                                   Pág.   2 

AGENDA: 

A. Aprobación del contenido de las siguientes Actas:  

• Sesión Ordinaria Virtual del día 11 de agosto de 2021. 

B. Despacho 

Relación de alumnos del tercio estudiantil para el proceso de elección del Comité Electoral 
Universitario 

C. Informes  

D. Pedidos  

E. Orden del día: 

1. Aprobar el contenido de Resoluciones Decanales emitidas a través del Sistema de Gestión 
Documental.  

• Obtención del Grado Académico de Bachiller  
Escuela Profesional de Auditoría Empresarial y del Sector Público 

Escuela Profesional de Contabilidad    

Escuela Profesional de Gestión Tributaria   

• Obtención del Título Profesional de Contador(a) Público(a)  
2. Presentar el Presupuesto de los programas de Maestrías y Doctorados de la Unidad de 

Posgrado, correspondiente al semestre académico 2021-II, según Oficio Nº 000369-2021-UPG-
VDIP-FCC/UNMSM presentado por el Vicedecanato de Investigación y Posgrado 

3. Reiniciar el trámite para la obtención del grado académico de Doctor en Política y Sistema 
Tributario a favor del Mag. Víctor Masuda Toyofuku 

4. Concurso público de plazas docentes y Renovación de contratos docentes - semestre académico 
2021-2. 

 
 
El Decano (e), teniendo en cuenta el quórum correspondiente, inicia la sesión ordinaria de fecha 
miércoles 01 de setiembre de 2021. A continuación, solicita al secretario (e) leer la agenda 
pendiente 

 
A. APROBACIÓN DEL CONTENIDO DE LAS SIGUIENTES ACTAS 

El secretario menciona que es necesario someter a votación el Acta de la Sesión Ordinaria 
Virtual del miércoles 11 de agosto de 2021. 
 

El Decano (e), luego de consultar si hay observaciones respecto al acta mencionada, invita a 
que levanten la mano quienes estén de acuerdo con aprobar el acta mencionada. 
 

Aprobado por unanimidad. 
 
ACUERDO Nº 141-2021: 

Aprobar el contenido del Acta de la Sesión Ordinaria Virtual realizada el 11 de agosto de 
2021. 
 

B. DESPACHO 
Luego de aprobarse el primer acuerdo, el Decano refiere que se ha remitido la relación de 
alumnos del tercio estudiantil para el proceso de elección del Comité Electoral Universitario. 
 

C. INFORMES  
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El Decano tiene a bien informar que ha tenido reunión con el Vicerrectorado Académico de 
Pregrado – VRAP, en donde se trató la contratación de docentes para el semestre académico 
2021-2. Precisó que en el 2021-1 la UNMSM otorgó 27 plazas a la Facultad, pero solo se 
cubrieron 26, 01 quedó desierta y, posteriormente, de los 26 contratados, un docente renunció. 
La reunión con el VRAP trató sobre la renovación de contrato para el semestre 2021-2 y 
lanzamiento de la nueva convocatoria sobre plazas restantes, de acuerdo con el pedido del 
director de Departamento Académico de Contabilidad – Dacont. 
 
El Dr. Vladimir Rodríguez toma la palabra para informar sobre la publicación de la revista 
(proceso que dura 3 o 4 meses), la misma que comprenderá 10 artículos, 7 en categoría de artículos 
originales y 3 como artículos de revisión, los mismos que guardan la rigurosidad del caso. 
 
El Dr. Alan Rozas informa que las direcciones de Escuelas Profesionales – EE.PP ya lanzaron la 
convocatoria para Examen Extraordinario de Aplazados, dirigido especialmente a estudiantes con 
más de 3 repitencias. 
 
El Dr. Nicko Gomero informa que si dirección ya envío el oficio solicitando la renovación del 
contrato de los docentes contratados, quienes se han alineados los objetivos de la FCC y han 
obtenido puntajes aprobatorios en las encuestas realizadas a estudiantes. En resumen, 10 plazas 
serán convocadas a concurso público y 17 serán renovadas para el semestre 2021-2. 
 
El Dr. Alan Rozas vuelve a intervenir para informar que un grupo de docentes encabezados por 
los directores de las EE.PP están elaborando el nuevo Plan Curricular 2021. Respecto a los Planes 
Curriculares para Estudios Generales – EE.GG han realizado una adaptación correspondiente a los 
2 primeros semestres. Asimismo, refiere que está en consulta si los primeros semestres serían 
iguales los de la EP de Administración y EP de Economía, si los EE.GG serán por Facultades o por 
áreas, de ser el último, tendrían que adherirse a la Facultas de Ciencias Administrativas y Ciencias 
Económicas.  

 
D. PEDIDOS  

 
El secretario toma la palabra y menciona la sección Pedidos, el Decano invita a los consejeros 
a manifestarse, pero no hay pronunciamientos al respecto. 
 

E. ORDEN DEL DÍA 
 

El secretario menciona el primer punto de la Orden del día referido a la Resoluciones Decanales 
para la obtención del Grado Académico de Bachiller y obtención del Título Profesional de 
Contador(a) Público(a), siendo 19 Resoluciones Decanales para la obtención del Grado 
Académico de Bachiller de la Escuela de Auditoria Empresarial y del Sector Público; 19 de la 
Escuela de Contabilidad; 10 de Gestión Tributaria, y 04 Resoluciones Decanales para la 
obtención del Título Profesional de Contador(a) Público(a). 
 
Aprobado por unanimidad. 
 
ACUERDO Nº 142-2021: 

Aprobar contenido de Resoluciones Decanales emitidas a través del Sistema de Gestión 
Documental para la obtención del Grado Académico de Bachiller y obtención del Título 
Profesional de Contador(a) Público(a). 
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El secretario menciona el punto 2 referido al Presupuesto de los programas de Maestrías y 
Doctorados de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Contables de la UNMSM, 
correspondiente al semestre académico 2021-II, según Oficio Nº 000369-2021-UPG-VDIP-
FCC/UNMSM, de fecha 24 de agosto de 2021, presentado por el Vicedecanato de 
Investigación y Posgrado.  
 
El Decano consulta si hay intervenciones sobre el punto. Somete a votación el punto. 
 
Aprobado por unanimidad. 
 
ACUERDO Nº 143-2021: 

Presentar presupuestos de los programas de Maestrías y Doctorados de la Unidad de Posgrado 
de la Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 
correspondientes al semestre académico 2021-II, según Oficio Nº 000369-2021-UPG-VDIP-
FCC/UNMSM presentado por el Vicedecanato de Investigación y Posgrado. 
 
El secretario menciona el tercer punto referido al trámite para la obtención del grado 
académico de Doctor en Política y Sistema Tributario, a favor del Mag. Víctor Masuda 
Toyofuku. Mediante Declaración Jurada de Veracidad Documentaria, de fecha 09 de julio de 
2021, el graduando Masuda declara haber cumplido con los requisitos académicos y 
administrativos para ser declarado expedito, según los artículos 65, 93 y 142 del Reglamento 
General de Estudios de Posgrado. 
 
El Decano pone a consideración del Consejo el punto mencionado. 
 
Aprobado por unanimidad. 
 
ACUERDO Nº 144-2021: 

Aprobar el otorgamiento del Grado Académico de Doctor en Política Fiscal y Sistema 
Tributario, a favor del Mag. Víctor Ricardo Masuda Toyofuku con su tesis titulada “LA 
NORMA ANTIELUSIVA DEL CODIGO TRIBUTARIO PERUANO, COMPARADA 
CON LA LEGISLACIÓN DE PAISES LATINOS-PROPUESTA DE MEJORA”. 
 
El secretario menciona el cuarto punto referido al Concurso público de plazas docentes y 
Renovación de contratos docentes - semestre académico 2021-2. Mediante Oficios Nº 000379 y 
000380-2021-D-FCC/UNMSM, de fecha 31 de agosto de 2021, el decano (e) de la Facultad 
solicita al Vicerrectorado Académico de Pregrado - VRAP convocar al Concurso Público de 
contratación docentes - Semestre Académico 2021-2 por un total de diez (10) plazas y Renovar 
contratos de docentes de diecisiete (17) plazas para el desarrollo de las asignaturas del 
semestre académico 2021-2. 
 
El Decano sugiere separa el punto, a fin de aprobar 2 acuerdos: el primero referido a la 
renovación de contratado, previa coordinación de los directores y el segundo, lanzar a 
concurso público 10 plazas docentes a contrato determinado. 
 
El Dr. Vladimir Rodríguez toma palabra y refiere que el oficio de convocatoria no se ha 
colocado qué plazas se lanzarán a concurso. 
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El Dr. Nicko Gomero manifiesta que, a solicitud del decanato, solo ha colocado la cantidad, 
ya que se requiere elevar el pedido y asegurar la cantidad de plazas. 
 
El decano pone a consideración del Consejo la continuación o renovación de 17 contratos 
docentes, siendo 14 plazas de 32 horas y 3 plazas de 16 horas. 
 
Aprobado por unanimidad. 
 
ACUERDO Nº 145-2021: 

Renovar contratos docentes de diecisiete (17) plazas para el desarrollo de las asignaturas del 
semestre académico 2021-2 de la Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos. 
 
El decano pone a consideración del Consejo la contratación docente, con un total de 10 plazas. 
 
Aprobado por unanimidad. 

 
ACUERDO Nº 146-2021: 

Convocar al Concurso Público de contratación docente, por un total de diez (10) plazas para 
el Semestre Académico 2021-2 de la Facultad de Ciencias Contables de la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos. 
 

Siendo las 17:55 horas, la Decano levanta la Sesión Ordinaria Virtual y agradece la gentil y 
puntual asistencia de los miembros del Consejo de Facultad y asistentes en general.  
 
 
 
 
 
 
 

Alumna Jessica Martha 

Chuquipiondo Briceño 

Mgtr. Efren Silverio 
Michue Salguedo 

Dr. Alberto Benjamín Espinoza Valenzuela Dr. Alan Errol Rozas Flores 

CPC. Guillermo Juan Mascaro Collantes Mgtr. Héctor Félix Cerna Maguiña 

Mgtr. Fernando Santiago Diaz Perez 

Alumna Ariana Valladares 

Ballarta 
Alumna Pamela Andrea 

Méndez Vicente 

Dr. Vladimir Rodríguez Cairo 


